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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3599/1972, de 14 de diciembre, por el que
se regu,lan los aranceles de los ProcuradorBsrte
los, Tribunales porsll- intervención en la Jurisdic
ción Criminal y ante los Tribunales Tutelares de
Menores.

El Decreto mil seiscientos ochenta y tres/mil l\ovecientos se"
senta' y cinco, de diez de junio. revisó el Arancel de derechos
de los Procuradores de los Tribunales por su intervención en la
Jurisdicción Criminal, que hasta, entonces, y 000 excepción de
los correspondientes al, recurso dec8sación -regulados en ,los
Aranceles' Judiciales 6lJrobados por, Decreto de diecinueve de
octubre de mil novecientOf> cincuenta y, uno'""'"", venían rigiéndose
por el de treinta y uno de marzo de nül ochocientos setenta
y tres.

Las modificaciones legislativas -operadas con. posterioridad
hacen aconsejable actualizar se redacción y recoger en ella al
propio tiempo, en lo sustancial, .. losdeseosmarlifestadQs por
la Junta Nacional de los Ilustres .colegios de Procuradores
de Espada y las observaciones formuladas al respecto por la.
Sala de. Gobierno del Tribunal Supremo,

En su virtud, de- confonnidad con la Comisión Petma..."1ente
del Consejo de Estado, a propuesta. del Mihistro de· Justicia: y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de diciembre de mil novecientos setenta. y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Seapruebael adjunto Arancel, en el
que .se regulan los derechos. de los Procuradores. de los Tribu
nales por su intervención en la Jurisdicción Criminal y: ante
los Tribunales Tutelares de Menores, con excepción de los co
'lTGspondientes a los recursos de casación en maleria penal,en
]05 que será de aplicación los fijados. en el ,Decreto -mil cuatro
cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y siete, de tres
de junio (..Boletín Oficial del Estado~ de cuatro de julio si
guiente), por el que se establece el Arancel de los derechos de
los Procuradores de los Tribunales· por su intervenciÓn en
asuntos civiles en los Juzgados de Primera Instancia y Audien
cias Territoriales, Salas· de 10 Contencioso',Administrativo de
estas últimas y; en todo caso, ante el Tribunal· Suptemo~

Artículo segundo.-Este Arancel . comenzará a regir a los
cinco días de su publicación. En los asuntos que se encuen
tren, en tramitación se aplicará sólo para los períodos o actua
ciones que se inicien con posterioridad a la fecha de su entra
da en vigor.

Articulo tercero.-Queda derogado el Decreto mil seiscien
tos ochenta y tres/mil novecientos. sesenta y cinco, de diez de
junio, en cuanto regula el Arancel de derechos· de los Procura
dores de los Tribunales por su interverición en la Jurisdicción
Criminal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diCiembre de mil noveciento,s setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL y. URQUIJO

ARANCEL DE DERECHOS DE 'LOS PROGUJ;lADORES DE LOS
TRIBUNALES POR SU INTERVENCION EN LA· JURISmCCION

CRIMINAL y ANTE LOS TRIBUNALES TUTELARES
DE MENORES

JUICIOS DE FA,.LTAS

Artículo 1.0 Percibirá él Procurador por su intervenóón, en
cualquier concepto en que comparezca en esta clase de iuidos,
Incluyendo su asistencia cuantas veces fuere convocado, 300 pe~
setas.

Por las apelaCiones de estos juicios percibirá, por todos con
ceptos, 400 pesetas.

AN're LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN.

Art. 2,0 El Procurador que comparezca eIi el Juzgado en
representación del denunciante, querellante, procesado o res~

ponsable subsidiario devengará, por todas las actuaciones prac
ticadas, incluidos recursos e incidencias y diligencias que pu
d,iera,nacordarse con posterioridad a las posibles revocacio
n(Js del auto de conclusión del sumario y siempre que la sen
tenciano corresponda dictarla al Juzgado, 1.QüO pesetas.

En los procedimientos en que la sentencia se dicte por el
Juzgado de Instrucción, induída la ejecución, 1.500 peset.as.

Art, 3." Cuando una querella no fuese admitida, devengara
el Procurador, por su representación, 200 pesetas.

ANTE u AUDlE:-<CH PROVJNCIAL

Art. 4," El Procurador que comparezca ante la Audiencia
Provincial a virtud de haber sido declarado terminado el su
mario, en cualquiera de las representaciones antes aludidas,
devengará por su actuaCión ante dicho Tribunal. sin perjuicio
de que. tenga que personarse una o más veces en el mismo
asunto, 1.000 pesetas,

Art, 5.0 Por las apelaciones contra las sentencias dictadas
por los Juzgados de Instrucción, percibira 1.000 pesetas.

PROCEDIMIENTOS DE V\sLEYR.';; DE PELIGROSIDAD y REHABlLITAClÓN"

SOCIAL y ORDEN PÚBLICO

Art. 6." Por su intervención en estos procedimientos pUTi
biní el Procurador, por todos conceptos, 1.000 pesetas.

Art. 7:' Percibírá el Procurador cuando intervenga ante
estos Tribun~l~s. 750 pesetas.

Rtcunsos o:; CASACIÓN PENAL

ArL 8,a PúTcibini el Procurador los derechos seJ'ialactos en
el Decreto 1457/1967, de 3 de junio.

DESGLOS!: DE PODER Y COPlAS FXPEDlDAS

Art. 9.~ Por los desgloses de poder y documentos percibih\
el Procurador, así como por las copias que expida. la misma
cantidad señalada en los Aranceles vigentes en matcría civil
para los Juzgados de Pdmera Instancia.

DECRETO 3fiOO/ J.972, de 2,1 de diciembre, sobre modi
ticación de la norma séptima del articulo _26 del
Reglame¡¡f;r¡ Org(mico de la Carrera Judicial.

La supresión dA las categorías personales de Entrada, As
censo y Término de la Carrera Judicial, llevada a efecto por
Ley once/rnH novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
ha evitado los traslados forzosos que antes implicaban los
ascensos a la segunda de las categorías suprimidas. Y si bien
este sistema compnrta notorios bcncfkios a los miembros de ,la
cit,adaCarrera, debe matizarse en ¡üsta medida para evitar que,
al amparo de la libertad de cambio de destino que llOY rige,
queden sin cubrir o aténdídos forzosamente Con alumnos recién
salidos de la Escuela Judicial, Juzgados que, por su gran vo~

lumen de trabajo, exigen la experiencia que proporcionan
vatios años de servicios efectiv{)s,

En su virtud, a propuesta del 1vfinistro dA Justicia, formu
lada &~ acuerdo con el dictamen emitido por la Sala de Gobierno
del Tri.bunal Supremo,· y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su retmión del día veintidós de diciembre e:] mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO:,
Primero,--Se modifica la norma séptima de l<I.S contenidas en

el artíCulo veintiséis· del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial y Magistrados del· Tribunal Supremo, aprobado por
Decreto tres mil trescientos treinta/mil novecientos sesenta y
siete, de veintiocho de diciemb¡'e, que quedará redactado en la
siguiente forma:

..Séptima,-Cuando no existan peticionarios espcciHlmentü
idóneos para las plazas a que se refieré la norma anterior, a
excepción del último· apartado, será designado el más antiguo
de los que la soliciten. y. si no los hubiera, ni ta.mpoco funcio
nario que deba reingresar en el servicio activo, la vacante será


